
























































INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 
 
Señores Accionistas de 
Mercado de Futuros y Opciones S.A 
Presente 
 
De mi consideración: 
 
Informamos a los Señores accionistas que, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Art. 294 de la Ley 19.550 y sus modificatorias, hemos examinado los Estados 
Contables de Mercado de Futuros y Opciones S.A. por el ejercicio finalizado al 31 de 
diciembre de 2023. Dichos estados se presentan en forma comparativa con el 
ejercicio anterior. Los estados contables han sido preparados de acuerdo con el 
marco de información contable prescripto por la Inspección General de Justicia que 
requiere aplicar las normas contables profesionales argentinas vigentes en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en cuanto no esté previsto de diferente forma en la ley, 
disposiciones reglamentarias o resoluciones de dicho organismo de control.  
 
Hemos recibido todas las aclaraciones y explicaciones necesarias para el 
desempeño de nuestra función, y hemos asistido a las reuniones celebradas por el 
Directorio.  
 
El examen se respaldó en la revisión efectuada por los auditores externos y 
considera todos los hechos y circunstancias que son de nuestro conocimiento, no 
teniendo observaciones que formular, por lo que aconsejamos se apruebe la 
documentación sometida a su consideración.  
 
También debemos informar a Uds. que, durante el ejercicio en consideración, 
nuestra gestión se ha encuadrado en las disposiciones del Art. 294 de la Ley 19.550 
y demás normas emanadas de ella, así como también en las pertinentes 
disposiciones estatutarias, incluyendo entre otros procedimientos, el control de la 
constitución y subsistencia de la garantía de los directores, no teniendo 
observaciones que formular al respecto.  
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de febrero de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Eduardo Di Costanzo 
 

Presidente de la Comisión Fiscalizadora 
 




